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ESTADOS UNIDOS - RESTRICCIONES APLICADAS A LAS
IMPORTACIONES DE ROPA INTERIOR DE ALGODÓN

Y FIBRAS SINTÉTICAS O ARTIFICIALES

Comunicación del Órgano de Apelación

La siguiente comunicación, de fecha 7 de febrero de 1997, dirigida por el Presidente del Órgano
de Apelación al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con
el párrafo 5 del artículo 17 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se
rige la solución de diferencias.

_________________

Tengo el honor de transmitirle el informe del Órgano de Apelación en el asunto Estados Unidos
- Restricciones aplicadas a las importaciones de ropa interior de algodóny fibras sintéticas o artificiales,

AB-1996-3. Este informe se distribuirá el lunes 10 de febrero de 1997 a los Miembros de la
Organización Mundial del Comercio, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 17 del Entendimiento
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. Los tres Miembros
del Órgano de Apelación que han actuado en esta apelación fueron el Sr. Claus-Dieter Ehlermann,
Presidente de la Sección, el Sr. Florentino Feliciano y el Sr. Mitsuo Matsushita, Miembros.




